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POR FAVOR COMPRUEBA ATENTAMENTE LA SIGUIENTE TABLA ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 

Esta información está sujeta a cambios sin aviso previo por parte de las autoridades oficiales. 
Es responsabilidad de cada pasajero verificar todos los requisitos y restricciones antes de reservar el crucero y antes de la salida de este. 

 
REQUISITOS DE VIAJE 

 PASAPORTE VÁLIDO CON 6 MESES DE VALIDEZ RESIDUAL 

 
- PARA TODOS LOS TITULARES DE PASAPORTES A CONTINUACIÓN, LA VISA DE LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS SERÁ A LA LLEGADA: 

Albania,Alemania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Belarús, Bélgica, Brasil, Brunei, Bulgaria, Canadá, Chile, Colombia, Chipre, Costa Rica, 
Croacia, Dinamarca, Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Honduras, Hong Kong (RAE de China), Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Kazajstán, 

Kiribati, Kosovo, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macao, Malasia, Maldivas, Malta, México, Mónaco, Montenegro, Nauru, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Paraguay, Perú, República Popular China Polonia, República de Mauricio, República de El Salvador, Portugal, Rumania, Rusia, San Vicente y las Granadinas, San 

Marino, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Corea del Sur, España, Suecia, Suiza, El Vaticano, Ucrania, Reino Unido, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Uzbekistán 

INVIERNO 2024/25 - PARA TODOS LOS TITULARES DE PASAPORTES QUE NO FIGURAN EN LA LISTA ANTERIOR, DEBEN SOLICITAR UNA VISA MÚLTIPLE DE LOS EAU 
ANTES DE SU LLEGADA ENVIANDO SOLICITUDES DE VISA A enviar por correo a  visa@sharaftours.com 

EMIRATOS ÁRABES 
UNIDOS, QATAR, 

BAHRÉIN, EMIRATOS 
ÁRABES UNIDOS 

TRÁNSITO DE BAHRÉIN: 
Todas las nacionalidades en tránsito pueden desembarcar sin visado 

* Ciudadanos iraníes: Se les permite embarcar en Dubai / Abu Dhabi, pero no se les permite desembarcar durante la escala de Bahréin: los huéspedes pueden permanecer a bordo 
del barco. 

 -QATAR: 

 
EMIRATOS ÁRABES 

UNIDOS, QATAR, 
BAHRÉIN, EMIRATOS 

ÁRABES UNIDOS 

1/ EMBARQUE / DESEMBARQUE: Consulta en el siguiente enlace todos los pasaportes nacionales y oficiales que necesitan Visado: 
https://www.visitqatar.qa/intl-en/plan-your-trip/visas 

 
Consulte en el siguiente enlace la lista de nacionales elegibles para obtener una exención de visa a su llegada* a Qatar: 

https://visitqatar.com/intl-en/practical-info/visas/visa-details 
 
*Los ciudadanos de India, Irán, Pakistán, Tailandia y Ucrania deben tener un registro reservado a través del sitio web Discover Qatar antes de viajar a Qatar, para obtener la visa a la 

llegada 

 
Debido a la estricta regulación de inmigración local, todos los huéspedes que embarquen en Doha deben tener en cuenta que una vez facturados y a bordo, ya no se les permite 

desembarcar. 

 
En caso de que lo hagan, pueden dejar el equipaje en la Terminal, visitar la ciudad y solo después de regresar al Terrminal, realizar el check-in y abordar el barco. 

 
2/ TRÁNSITO: Los huéspedes no tienen que solicitar una visa, se aplican excepciones para algunos países y depende de la inmigración local si pueden o no pueden desembarcar. 

 
SEGUROS EN QATAR 

 
A los visitantes que viajen a Qatar se les puede requerir una póliza de seguro médico para visitantes que lo protegerá durante su estadía en Qatar, como parte del proceso de solicitud 

de visa. 
Para obtener más información sobre cómo obtener un seguro de salud para visitantes, visite el sitio web del Ministerio de Salud Pública - "Mandatory Health Insurance Scheme" 
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 (moph.gov.qa) o la página de VisitQatar Health Insurance 
(http://bit.ly/3JLya8r) 

 

http://bit.ly/3JLya8r

